
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 

ESTADO No. 010 

MAYO 23 DE 2022 

Ver 
Providencia 

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción de Actuación Fecha Auto Cuaderno 

Ver 2021-0019 
Ejecutivo 

Hipotecario 

Jeannette Edilma 
Orjuela Hernández y 

Otra 
Hilda Beatriz Rojas de Roca 

Acepta renuncia. Reconoce 
personería. Niega solicitud de 

citar a audiencia Numeral 2 del 
Art. 443 C.G.P. Requiere parte 

actora. 

 
20/05/2022 

 
1 

Ver 2022-0003 
Interrogatorio de 

Parte Extraprocesal 
Israel Garzón 

Cárdenas 
Mario Andrés Blanco 

Álzate 

Acepta desistimiento. Se 
abstiene de dar trámite a la 

solicitud e Interrogatorio. Niega 
petición de retiro. Reconoce 

personería. Archívese 

 
 

20/05/2022 1 

Ver 2022-0014 Ejecutivo Bancolombia S.A. Nelly Bejarano Acosta 
Libra mandamiento de pago. 

Reconoce personería. Decreta 
embargos 

 
20/05/2022 1 

Ver 2022-0015 Ejecutivo Singular 
Banco de Bogotá 

S.A. 
Nelly Bejarano Acosta 

Rechaza de plano demanda por 
carecer de competencia en 

razón de la cuantía. 

 
20/05/2022 1 

Ver 2022-0017 
Ejecutivo 

Efectividad 
Garantía Real 

José de Jesús 
Quinche Lanchero 

Ana Lucía Nivia Echeverry Requiere parte actora. 
 

20/05/2022 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Ejecutivo+Hipotecario+No.+2021-0019.pdf/db2c2bea-f191-4548-96ef-e5362673ea2a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Interrogatorio+No.+2022-0003.pdf/7e2b437c-ed5a-40e9-9350-9c2fb509dc77
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Ejecutivo+No.+2022-0014-1.pdf/5c4ade10-dd9d-487f-95dd-3458ebfa9f04
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Ejecutivo+Singular+No.+2022-0015.pdf/3dcff6ce-e86f-4828-8864-8961851e6458
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Ejecutivo+Efectividad+Garant%C3%ADa+Real+No.+2022-0017.pdf/c2faccb6-994c-4307-bf98-f01e5a53d15d


Ver 2022-0005 

 
Verbal Pertenencia 

(Segunda 
Instancia) 

Luis Alfonso Beltrán 
Calderón 

Martha Isabel Beltrán 
Calderón y Otros 

 
 
 

Admite recurso de Apelación en 
el efecto suspensivo. Concede a 
la apelante el término de cinco 

(5) días para sustentar por 
escrito la apelación.  

 
 
 

20/05/2022 
1 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del C.G.P. y para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado HOY 23 DE MAYO DE 2022 

 A la hora de las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 

 
JUDY PAOLA CASTILLO RODRÍGUEZ 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/110281605/Verbal+Pertenencia+No.+2022-005+2%C2%B0Instancia.pdf/285cc6e6-5fde-467f-9324-6a8764982bb7

